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Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Blanco Sánhez las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.", 4.» y 11 dei Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
sesenta y tres años de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
peño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Visto ei referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Boni
facio Blanco Sánchez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRI-'l
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla <.<Al Mérito en el TrabajoD, en su cate
goría de Bronce, a don Laureano Marcial Domingo 
Blasco.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Laureano Marcial Domingo Blasco, y

Resultando que la Dirección de la Fábrica de Sagunto de 
«Altos Hornos de Vizcaya, S. A.»; los miembros de su Jurado 
de Empresa y los Ingenieros, Jefes, empleados y obreros de ta
ller han solicitado de este Ministerio la concesión de la citada 
recompensa a favor del señor Domingo Blasco en consideración 
a sus cincuenta años al servicio de la Empresa, en la que in
gresó en calidad de Pinche cuando contaba escasamente catorce 
años de edad y en la que ha permanecido hasta la actualidad 
desempeñando los oficios de Calderero y Forjador, habiendo 
destacado entre sus compañeros por su sentido de responsa
bilidad, su amor al trabajo y su exactitud en el cumplimiento 
de los deberes anejos a sus cargos:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablem,ente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Domingo Blasco las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.“, 4.“ y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado cincuenta años de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una profesión úitl 
habitualmente ejercida:

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a pronuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Lau
reano Marcial Domingo Blasco la Medalla «Al Mérito en el Ti-a- 
bajo», en su categoría de Bronce.

Ld que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Bronce, a don Rosendo Musolas Canals.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Tarragona sobre concesión de la Me
dalla dei Trabajo a don Rosendo Musolas Canals, y

Resultando que doña Ramona Garriga Feliú, de García Pé
rez del Ingerto, y vanos vecinos de Brafim (Tarragona) han 
solicitado de este Ministerio la concesión de dicha condecora
ción a favor del señor Musolas Canals en razón a su constan
cia en el ejercicio de diversas actividades como trabajador 
agrícola durante cincuenta años ininterrumpidos en una mis
ma Empresa, habiendo desempeñado diferentes empleos y ser
vicios, mostrando en todos ellos su celo, probidad y lealtad a la 
Empresa:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.® del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Muso.las Canals las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.®, 4.® y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado

cincuenta años de servicios laborales pre.stados coii carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desarrollo de 
los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil habi- 
tualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de .septiembre de 1960,
E.ste Mini.sterio, a propue.sla de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don Ro
sendo Musolas Canals la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de e.ste Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Bronce, a don Raimundo Quesada Fer
nández.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Oviedo sobre concesión de la Medalla 
del Tmbajo a don Raimundo Quesada Fernández, y

Resultando que el Presidente de la Sección Social Provin
cial del Sindicato de Hostelería y Similares de Oviedo ha soli
citado de este Ministerio la concesión del expresado galardón 
a favor del señor Quesada Fernández, trabajador del gremio, 
que en la actualidad desempeña el cargo de Jefe de Comedor 
y quien ha trabajado ininterrumpidamente en establecimientos 
de dicha actividad por un periodo superior a los sesenta años, 
con gran tesón para el trabajo, capacidad, honradez profesional 
y espíritu social;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.® dei 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Quesada Fernández 
las circun.stancias prevenidas en lo.s artículos 1.». 4.® y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado sesenta años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Con,sultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Rai
mundo Quesada Fernández la Medalla «.41 Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I,
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo, Sr. Subsecretario de e.ste Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Bronce, a don Vicente Izquierdo Solanas.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Vicente Izquierdo Solanas, y

Resultando que la Empresa «Parés Hermanos, S. A.», ha so
licitado de este Ministerio la concesión de dicha condecoración 
a favor del señor Izquierdo Solanas, Apoderado de la misma, 
en razón a los cuarenta y tres años ininterrumpidos de presta
ción de servicios del propuesto, en los que ha acreditado una 
conducta, competencia y espíritu social dignos de todo encomio, 
llegando gracias a su capacidad y laboriosidad a desempeñar un 
cargo de la más alta confianza en la Compañía peticionaria, 
en la que ingre.só como Aspirante administrativo;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.® del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Izquierdo Solanas las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.®, 4.® y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado cuarenta y tres años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el de.s
empefio de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central
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de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Vi
cente Izquierdo Solanas la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V, I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO CORRIA
Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla «.Al Mérito en el Trabajo^), en su cate
goría de Bronce, a don Salvador Galve Pastor.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Salvador Galve Pastor, y

Resultando que don Ramón Cantos-Piguerola y Saiz de Car
los ha solicitado la concesión de la expresada recompensa a 
favor del señor Galve Pastor, de sesenta y siete años de edad, 
en consideración a la fidelidad mostrada a la Empresa en el 
largo tiempo que presta servicios en la explotación agrícola, 
donde nació y donde desempeña el cargo de Jefe de cultivos, 
siendo en su profesión persona de destacada capacidad direc
tiva:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.» del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida:

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Galve Pastor las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.», 4.» y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado veinticinco años de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
peño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habltualmente ejercida:

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Sal
vador Galve Pastor la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de a doña Francisca Sanz Hernanz la Medalla «AJ 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Bronce.

nmo. Sr,; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a doña Francisca Sanz Hernanz, y

Resultando que la Junta de Acción Católica de la Parroquia 
de la Concepción, de Madrid, ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de dicha recompensa a favor de la señorita Sanz 
Hernanz, en atención a los cincuenta años ininterrumpidos de 
servicios domésticos prestados por la propuesta a una misma 
familia, durante los cuales acreditó una gran abnegación, leal
tad y fidelidad en el cumplimiento de sus deberes:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.® del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida:

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en la señorita Sanz Hernanz las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.“, 4.® y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificEido cincuenta años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profe
sión útil habitualmente ejercida:

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a doña Fran
cisca Sanz Hernanz la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMBO GORRIA

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de a don Manuel Guijarro Martín-Carnerero la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de Bronce.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Ciudad Real sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Manuel Guijarro Martín-Carnere
ro, y

^sultando que el Ilustrísimo señor don Blas Tello Fernán
dez Caballero, en nombre de sus familiares, propietarios y em
presarios de la explotación agricola sita en Manzanares (Ciu
dad Real), donde presta sus servicios el trabajador señor Gui
jarro, ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada 
condecoración a favor del mismo en atención a los cuarenta 
y siete años de servicios prestados ininterrumpidamente en la 
misma explotación agrícola con espíritu de lealtad y fidelidad, 
eficacia y laboriosidad, que no se limitó a la esfera estricta de 
esfuerzos físicos y aplicación al trabajo, sino prolongando los 
vínculos sentimentales, especialmente durante la etapa en que 
la dominación roja se enseñoreó de la provincia, y en que den
tro de lo posible amparó a sus Jefes;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.® del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Guijarro las circuns
tancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cuarenta y siete años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida:

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas ha acordado conceder a don Ma
nuel Guijarro Martín-Carnerero la Medalla «Al Mérito en el 
TVabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se con
cede a don Juan Morales Mantilla la Medalla €Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Bronce.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Córdoba sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Juan Morales Montllla; y

Resultando que la Alcaldía y Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Valenzuela (Córdoba) han solicitado 
de este Ministerio la concesión de la citada condecoración a 
favor del señor Morales Montllla, de ochenta y nueve años 
de edad, que lleva casi ochenta al servicio de una familia, 
desempeñando sus funciones de Encargado con gran honradez, 
celo y diligencia;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Morales Montllla 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han justificado casi ochenta años de servicios laborales 
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de en
comio en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio 
de una profesión útil habltualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de 
la mencionada Junta CÍmsultiva, ha acordado conceder a don 
Juan Morales Montilla la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I-
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
nmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se con
cede a don Juan Grabulosa Matas la Medalla «Ai- 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Umo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Juan Grabulosa Matas; y


